
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

MINUTA DE COMUNICACIÓN Nº 374

Art. 1).- El Concejo Municipal vería con agrado que el Departamento Ejecutivo a través del
Área que corresponda, proceda a continuar con el Programa de Afirmado con suelo arena
realizado por la gestión anterior, en los distintos barrios de la ciudad.

Art. 2).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Septiembre 02 de 2010.-
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